
H. Concejo Deliberante

Bolívar

Bolívar, 8 de junio de 2021
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP.Nº 8011/21
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
SANCIONA CON FUERZA DE

= ORDENANZA Nº 2725/2021=
ARTÍCULO 1º: Convalidar del Presupuesto del extractor automatizado de ARN/ADN,
de la firma Invitrogen Argentina S.A.. por la suma de pesos Tres Millones Seiscientos
Setenta y Tres Mil Quinientos Noventa y Nueve con 99/100 ($3.673.599,99)..

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE
BOLÍVAR,A SIETE DIAS DEL MESDE JUNIO DE 2021.

FIRMADO


